
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2016 00538 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de Myriam Zarate Guzmán contra Old Mutual Pensiones y 

Cesantías y Otro Rad. No. 11001 31 05 022 2016 00538 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2016 00652 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de María Isabel Torres Cabrera contra Colpensiones y Otros Rad. 

No. 11001 31 05 022 2016 00652 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2018 00068 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de Daniel Alfonso Bonilla Cortes contra PAR I.S.S. Rad. No. 11001 

31 05 022 2018 00068 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2018 00069 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de Mauricio Dávila Aristizabal contra Colpensiones y Otro Rad. No. 

11001 31 05 022 2018 00069 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora 
juez, el proceso 110013105022-2019-00154-00, se informa que está pendiente 
el proceso por reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

AUTO 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ejecutivo laboral adelantado por MARTHA CECILIA RINCON 

CELY contra ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A. RAD. 110013105-022-2019-
00154-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que, revisada la agenda 
del despacho, hay un cruce de la audiencia del presente proceso fijada para el 14 
de marzo del 2023, con una audiencia de otro proceso que se había fijado con 
anterioridad, se procederá a reprogramar la del presente proceso. 
 
De acuerdo a lo anterior se reprograma la audiencia para el día CATORCE (14) 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE 

LA TARDE (02:30 PM), oportunidad en la cual se evacuará el trámite 

estipulado en el artículo 42 del CPTSS y 443 del C.G.P. con el fin de 
decidir de las excepciones propuestas por la parte ejecutada del Auto que 
libra mandamiento ejecutivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 
JUEZ 

            

    

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
AAA 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2019 00575 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de Clara Inés Rincón Jaimes contra Colpensiones y Otros S.A.S. 

Rad. No. 11001 31 05 022 2019 00575 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2019 00642 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de Gloria Lucia Bernal Acevedo contra Colpensiones y Otros Rad. 

No. 11001 31 05 022 2019 00642 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 

Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2020 00318 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario Laboral de María del Rosario Martínez Arias contra Colpensiones y Otros 

S.A.S. Rad. No. 11001 31 05 022 2020 00318 00 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023 

 

 
Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


